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Aproximaciön polftico-lingüistica a la nueva «Ley
de uso, protecciön y promociön de las lenguas y
modalidades lingüfsticas propias de Aragon»:
un conflicto latente de la pluralidad lingüistica en Espana

Elena Diez del Corral Areta Université de Lausanne

Este trabajo se enmarca tanto en el présente como en el pasa-
do de la pluralidad lingüistica en Espana, pues el tema que se
aborda es de maxima actualidad —dada la reciente instaura-
ciön de la comünmente conocida Ley de Lenguas de Aragon1,
aprobada por el parlamento autonömico el 9 de mayo de
2013—, pero no puede analizarse sin tener en cuenta la historia
y las constantes polémicas sociopoliticas que se han suscitado a
lo largo de los anos en relaciön a las distintas lenguas habladas
en tierras aragonesas.

El objetivo de este arti'culo es ofrecer, en primer lugar, una
aproximaciön polftico-lingüistica a esta nueva ley, poniendo de
relieve los cambios que supone trente a la derogada Ley de

Lenguas del 2009; y, en segundo lugar, una vez analizado el

texto jurfdico, valorar sucintamente algunas de las implicacio-
nes sociales y lingüfsticas que conlleva su instauration.

Asf pues, se plantea un acercamiento a una realidad actual
que refleja uno de los conflictos latentes de la pluralidad
lingüistica en Espana, concretamente en la Comunidad Autônoma
de Aragon.

® Boletùi Hispdnico Helvético, volumen 24 (otono 2014): 79-93.

1 Oficialmente: «Ley de uso, protecciön y promociön de las lenguas y
modalidades lingüisticas de Aragön».
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1. APROXIMACIÖN POLfTICO-LINGÜfSTICA

La instauraciön de la "Ley de uso, protecciön y promociön
de las lenguas y modalidades lingüfsticas propias de Aragon",
que entrö en vigor el 9 de mayo del mismo ano 20132, ha provo-
cado una intensa polémica social, poh'tica y lingüfstica.

De hecho, unos meses mas tarde, concretamente el 24 de
septiembre de 2013, el Tribunal Constitucional acordô admitir a

trâmite un recurso de inconstitucionalidad contra una serie de
artfculos de dicha ley, promovido por mas de 50 diputados de
los grupos parlamentarios socialistas y catalanes: Izquierda
Unida (IU), la Chuntn Aragonesista o union aragonesista (CHA),
la Initiative! per Catalunya Verds-Esquerra Unida i Alternativa
(ICV-EUiA) y Convergéncia i Uniô (CiU).

Para entender los puntos que han generado mâs susceptibili-
dades de las dos leyes, analizaremos, en primer lugar, los 6

artfculos contra los que se ha promovido el recurso (el 2.2, el 5,
el 6, el 7, el 8 y el 16) y, en segundo lugar, nos detendremos en
senalar otros aspectos discursivos —tanto formales como de
contenido— que ponen de relieve las diferencias entre una y
otra ley.

A rasgos générales, resalta a primera vista la reduccion en la
extension de la ley del 2013 frente a la del 2009. La del 2009
Consta de nueve paginas y media del Boletïn Oficial de Aragon
(BOA) frente a las seis paginas y media que conforman la del
2013 en el mismo boletfn con el mismo formato (tamano de le-
tra, mârgenes, etc.). En ese sentido, podemos prever que en la

ley del 2013 se habrân omitido varios artfculos comprendidos
en la del 2009 y, de hecho, si nos acercamos a su estructura bâsi-
ca, observamos que la ley del 2009 Consta de 7 capftulos que se

completan con 5 disposiciones adicionales y 2 disposiciones
transitorias; frente a la del 2013, formada por 6 capftulos, 4

disposiciones adicionales y 1 disposieiön transitoria. Ademâs, los
capftulos de la del 2009 son notablemente mâs extensos y con-
tienen mâs artfculos que la del 2013, como se puede observar en
el œmputo final de los artfculos de ambas: la del 2009 Consta de
36 artfculos, mientras que la del 2013 posee 25.

No obstante, las dos leyes coinciden en algunos aspectos. De
hecho, muchos de los artfculos son idénticos —literalmente ha-
blando—, pero otros se han eliminado y algunos difieren
notablemente en una y otra ley.

2 Con votos favorables del PP (Partido Popular) y del PAR (Partido Arago-
nés) y con el rechazo del PSOE (Partido Socialista Obrero Espanol), la CHA (la
Chunta Aragonesista o union aragonesista) e IU (Izquierda Unida).
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Ya en el primer pârrafo del Preâmbulo de la nueva ley se

puede observar uno de los aspectos mas controvertidos de ésta,
referente a la dénomination de las lenguas y modalidades
lingüfsticas propias de Aragon. Al comienzo de la ley del 2009 se
habla del castellano como lengua mayoritaria de la Comunidad
Autönoma, pero se mencionan también el aragonés y el catalan
como lenguas habladas en el territorio con sus modalidades
lingüfsticas propias. En la ley del 2013, sin embargo, no se désigna
ninguna lengua con el nombre de aragonés o catalan, sino que se
habla siempre de "lenguas y modalidades lingûi'sticas propias
de Aragon". Por tanto, no se menciona explfcitamente la exis-
tencia de estas dos lenguas en la Comunidad Autönoma, sino
que deben sobreentenderse dentro de las "lenguas y modalidades

lingüfsticas propias de Aragon".
En relation a ello, también difieren las instituciones o autori-

dades lingüfsticas a las que se alude en ambas leyes. En la ley
del 2009 se previö la creaciön de un "Consejo superior de las
Lenguas de Aragon", como örgano consultivo para el desarro-
llo de la polftica lingüfstica de la comunidad, y dos "Academias
Aragonesas de las Lenguas", consideradas como las instituciones

cientfficas oficiales que constitufan la autoridad lingüfstica
en la Comunidad Autönoma: la "Academia de la Lengua Ara-
gonesa", por un lado, y la "Academia Aragonesa del Catalan",
por otro. En la ley del 2013, sin embargo, se prevé la elimination

del Consejo como instituciön encargada de la polftica
lingüfstica de la comunidad, y la creaciön de una nueva Academia
de la lengua, como autoridad lingüfstica que se denomina
"Academia Aragonesa de la Lengua". Ésta se ocuparfa de esta-
blecer las normas lingüfsticas de las "lenguas y modalidades
lingüfsticas propias de Aragon", aunque no se sabe con certeza
qué lenguas en sf aborda, ya que en el texto jurfdico sölo se
indica que son "lenguas aragonesas". Esta falta de precision no
causarfa, quizâs, demasiados problemas si nos refiriésemos con
esa denominaciön a todas las lenguas habladas en Aragon, in-
cluyendo al castellano. Sin embargo, el castellano recibe otro
tratamiento y se le denomina por su nombre.

Siguiendo con la lectura del Preâmbulo, podemos ver cömo
en el de la ley del 2013 se han omitido pârrafos enteros que po-
nfan de relieve la importancia de tomar medidas para la protec-
ciön y conservaciön de estas lenguas (pârrafo 1) y hacfan
referenda a los cambios que se habfan ido adoptando previamente
en otras leyes de las cuales la del 2009 es una continuation
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(pârrafos 2 y 3). Los fragmentas omitidos en la ley del 2013 son
los siguientes (el subrayado es nuestro)3:

1) "La situaciôn en que se encuentran estas lenguas aconseja la

râpida adopciôn de medidas que garanticen su protecciôn y recupera-
ciôn. En lo referente a la lengua aragonesa propia de la zona norte de

nuestra Comunidad, estâ viva y sufre una pérdida de transmisién gene-
racional entre padres e hijos, segûn se desprende de los estudios socio-

lingüi'sticos realizados y de la disminuciön del numéro de hablantes de

la misma. La lengua catalana. propia de la zona oriental de Aragon, con

mayor numéro de hablantes, se mantiene viva en su uso sociofamiliar.

pero no tanto en su uso formai. Ambas lenguas necesitan acciones deci-

didas por parte del Gobierno de Aragon para prcstigiarlas. dignificarlas
v normalizarlas socialmente, facilitando asi su protecciôn y promotion.
Hay que tener en cuenta que estas lenguas mantienen vivas variedades

locales o dialectales histöricas y/o territoriales, y que existe una zona de

confluencia de ambas lenguas en algunos municipios".

2) Hasta la fecha, la regulaciôn vigente en la materia estâ constitui-
da por la Lev 3/1999. de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural Arago-
nés, que, dando cumplimiento a lo dispuesto por el Estatuto de Auto-
nomîa en su redaction aprobada por la reforma efectuada por la Ley

Orgânica 5/1996, estableciô en el arti'culo 4 que "El aragonés v el catalan,

lenguas minoritarias de Aragön. en cuyo âmbito estân comprendi-
das las diversas modalidades lingüisticas, son una riqueza cultural y

propia y serân especialmente protegidas por la Administraciôn". La

disposiciôn final segunda de la misma Ley dispone que "Una ley de

lenguas de Aragon proporcionarâ el marco jurfdico especi'fico para
regular la cooficialidad del aragonés v del catalan, lenguas minoritarias
de Aragon, asf como la efectividad de los derechos de las respectivas
comunidades lingüisticas, tanto en lo referente a la ensenanza de y en la

lengua propia, como a la plena normalizaciön del uso de estas dos

lenguas en sus respectivos territorios".

3) "Respecto a la protecciôn de estas lenguas. cabe destacar el Dicta-

men de 7 de abril de 1997 de las Cortes de Aragön, cuyas conclusiones

plantean la igualdad del tratamiento legal del aragonés y del catalân

como lenguas propias de Aragön; que ambas lenguas serân cooficiales

junto a la lengua castellana en sus respectivos territorios y en los niveles

3 En todos los demâs fragmentas extrai'dos de las dos leyes, los vocablos o
expresiones subrayadas son nuestros.
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en que se determine; el respeto a sus modalidades o variantes locales;

su ensenanza; la reglamentaciön de la toponimia tradicional; el apoyo a

publicaciones, manifestaciones y medios de comunicaciôn en las len-

guas minoritarias propias, y la creaciön de un ôrgano administrativo

encargado de la normalizaciön lingüfstica. El Gobierno de Aragon,
sensible a la importancia de la diversidad lingüfstica de nuestro territorio,
ha venido asumiendo medidas de protecciôn patrimonial, especialmen-
te en los campos de la ensenanza, de la cultura y de la investigaciôn, en

un proceso de recuperaciôn y respeto a nuestras lenguas".

En estos très pârrafos se incide, por tanto, en la cooficialidad
e igualdad del aragonés y del catalan en la Comunidad Autô-
noma y en la importancia de su recuperaciôn y protecciôn para
lo que habrâ que adoptar medidas. De ahi que se prevea en la
ley del 2009 la creaciön de un ôrgano para el desarrollo de la
politica lingüfstica en la Comunidad —el "Consejo Superior de
las Lenguas de Aragon" al que hemos aludido antes— conside-
rado de 'especial importancia'. En la ley del 2013 no se remite a

otras leyes previas —excepto de en la disposiciôn derogatoria,
como es lôgico— y se hace menor hincapié en la urgencia de
'tomar medidas' hasta el punto de que se considéra innecesaria
la existencia del ôrgano creado en el 2009 para el desarrollo de
la polftica lingüfstica. Ese es, por tanto, el capftulo omitido al

que nos referfamos previamente: el que atane a la creaciön y
regulaciôn del Consejo Superior de las Lenguas de Aragon.

No obstante, esto no implica que no se prevea conservar,
protéger y promover las lenguas y modalidades lingüfsticas
propias de Aragon, pues asf se enuncia en ambas leyes de ma-
nera prâcticamente idéntica (en el capftulo V en la del 2013 y en
el IV en la del 2009). Ahora bien, como ya hemos mencionado
previamente, en la ley del 2009 se incluye un nümero mayor de
artfculos, especificaciones y medidas que relataremos a conti-
nuaciôn. En primer lugar, nos centraremos en los artfculos que
han causado mayor controversia y que han sido objeto de re-
curso inconstitucional.

El artIculo 2.2

Este artfculo es el referente a las Lenguas propias de Aragon en
la ley del 2009 o a las Lenguas y modalidades lingüisticas propias de

Aragon en la ley del 2013.
En él se pone de relieve el problema de la designaciôn de las

lenguas al que hemos aludido anteriormente. En la ley del 2009
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se habla de "aragonés y catalan", trente a las "lenguas aragone-
sas con sus modalidades lingiitsticas" mencionadas en la del
2013. Los enunciados que constituyen dicho artfculo son los si-
guientes:

El aragonés y el catalan son lenguas propias originales e histöricas

de nuestra Comunidad Autönoma (BOA, 2009).

Ademâs del castellano, Aragon tiene como propias, originales e his-

tôricas las lenguas aragonesas con sus modalidades lingüi'sticas de uso

prédominante en las areas septentrional y oriental de la Comunidad

Autônoma (BOA, 2013).

LOS ARTtCULOS 5 Y 6

Estos artfculos constituyen los capîtulos 2 y 3 de ambas leyes
y versan sobre las Zonas de utilization de las lenguas y modalidades

lingüi'sticas propias.
En el artfculo 5 se establece que, ademâs del castellano, existe

en Aragon:

a) Una zona de utilizaciön histörica prédominante de la lengua ara-

gonesa propia de las âreas pirenaica y prepirenaica de la Comunidad

Autönoma, con sus modalidades lingüi'sticas.

b) Una zona de utilizaciön histörica prédominante de la lengua

aragonesa propia del area oriental de la Comunidad Autönoma, con sus

modalidades lingüi'sticas.

Por tanto, se mencionan dos lenguas aragonesas —presupo-
nemos que diferentes— propias de dos zonas geogrâficas
distintas. Esta 'no designacion' del aragonés y del catalan ha ge-
nerado todo tipo de reacciones burlescas y la creacion de deno-
minaciones inexistentes en la ley a través de las mayüsculas de
estas descripciones, llamando a lo que serfa el aragonés en la

ley del 2009 la LAPAPYP y, al catalan, la LAPAO4.
En el artfculo 6 simplemente se menciona que el Gobierno

de Aragon declararä las zonas y municipios a los que se refiere

4 Son numerosos, ademâs, los artfculos que critican la nueva ley y se han
creado incluso aplicaciones que hacen mofa de ella, como el traductor catalân-
LAPAO que puede descargarse en el mövil o en cualquier dispositivo elec-
trönico (https://play.google.com/store/apps/details?id=com.dauapps.lapao).
Este traductor pone asf de relieve que el supuesto LAPAO es sin duda alguna
catalan.
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el articulo 5. En la ley del 2009, se hacfa referenda al aragonés,
al catalan y se aludfa también a una "zona mixta de utilizacion
histörica de ambas lenguas propias de Aragon, junto al caste-
llano, en la zona nororiental de la Comunidad Autönoma".
Ademâs, se establecfan "zonas o localidades de transicion-re-
cepciön" formadas por:

aquellas localidades pröximas que, por su capitalidad respecta de

los municipios integrados en las zonas de utilizacion histörica, sean re-

ceptoras de ciudadanos aragoneses con una lengua propia distinta del

castellano.

Por lo tanto, la ley del 2009 es mas précisa desde un punto
de vista lingüfstico y hace referencia, ademâs, a una zona mixta
en la que se habla aragonés y catalan, a la que no se alude en el
texto legislativo del 2013.

Los ARTlCULOS 7 Y 8

Estos artfculos de la ley del 2013 tratan de la Academia Arci-
gonesa de la Lengua como "instituciön cientffica oficial en el âm-
bito de las lenguas y modalidades lingiusticas propias" que se
crearâ una vez esté vigente la ley. Esta nueva Academia susti-
tuirâ a las dos Academias creadas a partir de la vigencia de la
ley del 2009: una para el aragonés y otra para el catalan con sus
variedades lingiusticas.

El artIculo 16

Este articulo forma parte del capitulo VI y trata sobre las
Relaciones de los ciudadanos con las Administraciones Pûblicas. Dice
asi:

Se reconoce a todos los ciudadanos el derecho a expresarse de forma

oral y escrita. ademâs de en castellano, en las lenguas y modalidades

lingüfsticas propias de Aragon, en sus respectivas zonas de utili-
zaciön prédominante, de acuerdo con lo previsto en la présente ley.

Este pârrafo es prâcticamente idéntico al de la ley del 2009,

por lo que el recurso se ha realizado, no por ser errönea su
formulaciön, sino por la clara omision de derechos, ya que en la
ley del 2009 se afirma que las comunicaciones que deban efec-
tuarse a estos interesados se realizarän en castellano y en la len-
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gua que les es propia. Ademâs, segün la ley del 2009, las Admi-
nistraciones Pûblicas facilitarân las comunicaciones orales de los
ciudadanos en sus lenguas propias (en las zonas de utilizaciön
histörica prédominante) y pondrân a disposiciön de la pobla-
ciôn formularios y textos administratives de uso frecuente en
las lenguas propias de Aragon o en versiones bilingûes.

Asimismo, se omiten muchos puntos del artîculo 20 (que
forma parte del capftulo V de la ley del 2009) sobre la Promotion
cultural de las lenguas propias (artîculo 11 en la ley del 2013). A
las Administraciones Pûblicas ya no les corresponde:

b) favorecer el acceso en las lenguas propias a las obras producidas
en otras lenguas, avudando y desarrollando las actividades de traduction,

doblaje, postsincronizaciôn y subtitulado.

f) favorecer la dotaeiön de los organismos encargados de organizar
o apoyar actividades culturales con un personal que domine las lenguas

propias.

i) promover y financiar servicios de tradueeiön y de investigaciôn

terminolôgica con vistas, en especial, a mantener y desarrollar en cada

lenguas propia una terminologia administrativa, mercantil, econômica,

social, cienttfico-tecnolögica o jundica apropiadas.

k) facilitar y promover el conocimiento de las lenguas propias fuera

de las zonas de utilizaciön histörica prédominante en funeiön de la

demanda e interés social que exista.

Ademâs, se élimina un artîculo entero referente a la vida
econômica y social en el que se mencionan las actividades que
deben procurar las administraciones pûblicas aragonesas:

a) Evitar disposiciones que prohfban o limiten, sin razones justifi-
cables, el empleo de lenguas propias en los documentas relativos a la

vida econômica o social.

b) Evitar la insereiön, en los reglamentos internos de las empresas y
en los documentas privados, de clâusulas que excluyan o limiten el uso
de lenguas propias, al menos, entre los hablantes de la misma lengua.

c) Prévenir las prâcticas encaminadas a desalentar el empleo de

lenguas propias dentro de las actividades econömicas o sociales

d) Fomentar, por otros medios distintos de los contemplados en los

apartados anteriores, el empleo de lenguas propias de Aragon.

Desde un punto de vista discursivo es interesante analizar
las diferencias entre las dos leyes. Asf pues, résulta llamativa la
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alternancia de dos verbos en una y otra. En la del 2009 se em-
plea con frecuencia el verbo 'garantizar' mientras que en la del
2013 se suele preferir el uso del verbo 'reconocer' en su lugar.
La carga semäntica del primero pone de manifiesto una 'seguri-
dad' y una intenciön de 'afianzar lo estipulado' (DRAE: s.v.
garantizar), mientras que el segundo verbo simplemente da mues-
tra de un 'reconocimiento' o de la 'aceptaciön' de unas circuns-
tancias o hechos determinados (DRAE: s.v. reconocer):

Los poderes pûblicos aragoneses garantizarân el ejercicio de estos

derechos, a fin de que sean efectivos y reaies (Ley del 2009, capi'tulo I,

Artfculo 4.3).

Los poderes pûblicos aragonesas reconocerân el ejercicio de estos

derechos, a fin de que sean efectivos y reaies. (Ley del 2013, capi'tulo I,

Artfculo 3.3).

Se garantiza el derecho a la ensenanza de las lenguas y modali-
dades lingüfsticas propias de Aragon en las zonas de uso histörico

prédominante, cuyo aprendizaje sera voluntario. El Gobierno de Aragon,

a través del Departamento compétente en educaciôn, garantizarâ
este derecho mediante una oferta adecuada en los centros educativos

(Ley del 2009, capftulo VI, Artfculo 22, sobre la ensenanza de las

lenguas propias).

Se reconoce el derecho a recibir la ensenanza de las lenguas y sus

modalidades lingüfsticas propias de Aragon en las zonas de uso

histörico prédominante, cuyo aprendizaje sera voluntario. El Gobierno

de Aragon, a través del departamento compétente en materia de educaciôn,

garantizarâ este derecho mediante una oferta adecuada en los centros

educativos (Ley del 2013, capi'tulo V, Artfculo 12, sobre la

ensenanza de las lenguas propias).

De cualquier modo, en la ley del 2013 también se emplea el
verbo garantizar en algunas ocasiones, como se puede observar
en el ultimo fragmenta expuesto. De hecho, en ambas leyes se

pone de relieve que el Gobierno reconoce "la pluralidad lin-
giifstica de Aragon y garantiza el uso por los aragoneses de las
lenguas y modalidades lingüfsticas propias como un legado
cultural histörico que debe ser conservado".

No obstante, en la ley del 2013 se es siempre mäs cauto que
en la del 2009 y al hablar, en esta ocasiön, sobre la ensenanza de
las lenguas propias de Aragon (capitata VI en la del 2009 y V en
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la del 2013) y del uso curricular o del currfculo (artfculo 23 en la
del 2009 y artfculo 13 en la del 2013) observamos cömo en la ley
del 2009 se utiliza el verbo garantizar:

En las zonas de utilizaciön histörica prédominante de las lenguas

propias se garantizarä que su ensenanza, junto al castellano, se esta-

blezca en todos los niveles y etapas como materia intégrante del curriculo.

Los contenidos de la lengua propia tendrân en cuenta las modali-

dades y variedades locales.

frente a un mödico fomentar de la ley del 2013:

En las zonas de utilizaciön histörica prédominante de las lenguas y
modalidades lingüfsticas propias se fomentard que su ensenanza, junto
al castellano, se establezca en todos los niveles y etapas.

Otro cambio fundamental en los verbos se observa al hablar
de la relaciön de los ciudadanos con las administraciones. En
esta ocasiön vemos cömo las formas verbales varfan: de un fu-
turo (con valor de certeza) en la ley del 2009 a una perffrasis en-
cabezada con el verbo poder (con valor de posibilidad) en la ley
del 2013:

Cualquier persona podrâ dirigirse por escrito a las Cortes de Aragon

en cualquiera de las lenguas propias de Aragön. Las cortes de Aragon

se dirigirän a la persona interesada en la lengua usada por la mis-

ma y en castellano. (Ley del 2009, artfculo 29 sobre Las Cortes de Aragön)

Cualquier persona podrâ dirigirse por escrito a las Cortes de

Aragön en cualquiera de las lenguas y modalidades lingüfsticas propias
de Aragön, pudiendo ser respondida. adcmâs de en castellano. en esa

lengua (Let' del 2013, artfculo 18 sobre Las Cortes de Aragön)

Lo mismo sucede en el artfculo 30 de la ley del 2009 sobre El
Justicia de Aragon donde se comenta que: "Cualquier ciudadano
podrâ dirigirse por escrito al Justicia de Aragon en cualquiera
de las lenguas propias de Aragon y sera respondido en esa lengua

y en castellano" frente al artfculo 19 de la ley del 2013, donde

se establece que "Cualquier persona podrâ dirigirse por
escrito al Justicia de Aragon, pudiendo ser respondida, ademâs
de en castellano, en esa lengua".

En ese sentido, la ley del 2013 es menos exigente que la del
2009, como se observa también en el artfculo que trata sobre las
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entidades locales (artfculo 31 en la ley del 2009) de las zonas de
utilizaciön historica prédominante de las lenguas propias. En él
se establece que "las actas, acuerdos y otros documentos oficia-
les de las corporaciones locales [...] se redactarân en castellano
y en la respectiva lengua propia". En la ley del 2013, sin
embargo, (en el artfculo 20 referido a la misma cuestiön) se
establece de nuevo un futuro de probabilidad mediante la perffrasis
'podrân redactarse':

las actas, acuerdos y otros documentos oficiales de las corporaciones

locales incluidas en las zonas referidas en el apartado anterior

podrân redactarse, ademâs de en castellano, en la respectiva lengua o

modalidad lingüi'stica propia.

Ademâs, es notable la omisiön de un artfculo de la ley del
2009 sobre el uso de estas lenguas en eshtdios superiores y itni-
versitarios (artfculo 24) cuando se establece que:

en la Universidad y centras de estudios superiores de Aragon, se

fomentarâ el conocimiento de las lenguas propias, asf como la especiali-

zaciôn del profesorado y la adoption de las medidas necesarias para la

incorporation efectiva de las especialidades de Filologfa catalana y
Filologfa aragonesa.

Por ultimo, también se encuentran diferencias en relaciön al
uso de las lenguas y modalidades lingûfsticas propias en relaciön

con la toponimia. En la ley del 2009 (artfculo 33) se
establece que la denominaciön oficial de los topönimos en las zonas
de utilizaciön historica prédominante de las lenguas propias
sera ünica y esta sera la lengua tradicionalmente usada en el
territorio. La del 2013 (artfculo 22), sin embargo, dictamina que:

la denominaciön oficial de los topönimos, podrâ ser. ademâs de la

castellana, la tradicionalmente usada en el territorio, sin perjuicio de lo

que establezca la legislation aragonesa de Administration local, tanto

en relation con los municipios como con las comarcas.

Es decir que se abogarâ bien por el uso del castellano en los

topönimos o bien por el bilingûismo en su designaciön.
Del mismo modo, en la ley del 2009 (artfculo 33) se estable-

cfa que las vfas urbanas contaran con una denominaciön ünica,
cuya determinaciön correspondit a los municipios, trente a la
del 2013 (artfculo 22) en la que se dictamina que podrân contar
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con una doble denomination (la castellana y la tradicional, cuya
determination corresponded a los municipios).

2. VALORACIÖN DE LAS IMPLICACIONES SOCIALES Y LINGÜlSTICAS

Desde un punto de vista legislativo y sociolingiustico la nue-
va ley implica un retroceso o, al menos, un cambio notable en
relation con los proyectos legales de los anos previos. La falta
de alusiön a otras leyes o disposiciones previas, por ejemplo,
refleja una ruptura trente a lo acordado en anos anteriores.

La instauration de leyes esta estrechamente ligada con la
ideologia del partido politico que gobierna —en la actualidad,
el Partido Popular— pero a veces no existe tampoco coherencia
si se atiende a ello, pues con Aznar en el poder, liderando el
Partido Popular, se aprobö el Dictamen de la Comisiôn especial de

estudio sobre la polîtica lingiiistica en Aragon, el 6 de noviembre de
1997, en el que se declaraba que en Aragon se hablan très len-
guas: castellano, aragonés y catalan, estas dos ültimas con sus
distintas modalidades.

Ademâs, el hecho de la no designation de las lenguas habla-
das en Aragon en la nueva ley no se entiende lingûtsticamente.
Si en Aragon se habla castellano (lengua procedente de 'Cas-
tilla') ^por qué no llamar, entonces, por su nombre a las demas
lenguas habladas en el territorio? El problema reside princi-
palmente en la designation del catalan (lengua procedente de
'Cataluna'), pues existen reticencias por parte de algunos sec-
tores de la sociedad a la vinculaciön con esa comunidad autö-
noma vecina. No obstante, desde un punto de vista lingûtstico
no existe duda alguna de que una de las lenguas habladas en la
Comunidad Autönoma de Aragon es el catalan.

Por otro lado, résulta impreciso hablar de 'lenguas y modalidades

lingütsticas propias de Aragon' —sin especificar las
lenguas concretas a las que se refiere la ley— y la imprécision se
vuelve mas patente cuando intentamos entender el complejo
panorama lingûtstico que deberâ abordar la 'Academia arago-
nesa de la lengua': ^se encargarâ esta de establecer las normas
referidas al uso correcto de las lenguas habladas en Aragon?,
^del castellano, del catalan y de las hablas altoaragonesas?

En este sentido, también cabe la duda de si hablar de una
'lengua aragonesa' es apropiado desde un punto de vista
lingûtstico (por lo que respecta a la ley del 2009). El 'aragonés' no
es una lengua en st, sino varias hablas que se han conservado
en zonas prepirenaicas y pirenaicas, procedentes de la fragmentation

de un antiguo dialecto histörico peninsular. No obstante,
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el término aragonés en si como 'lengua' se puede referir tam-
bién, como indica Haensch (1997: 199), a la fabla aragonesa o
creaciön no consolidada de una lengua estândar aragonesa. A
ese respecta, cabrîa valorar si en la ley del 2009, al hablar de
'lengua aragonesa', se aboga por el desarrollo y difusion de esta
lengua estândar. La problemâtica que aflora en relaciön a ello es
realmente compleja y no nos detendremos en valorar aqui las
implicaciones sociolingüisticas que la creaciön de un estândar
puede suponer. Es una cuestiön controvertida, pues con la in-
tenciön de evitar la extinciön de unas hablas —recordemos que
el 'aragonés' ha sido situado entre las 'lenguas en peligro de
extinciön', ya que cuenta con menos de 10.000 hablantes5— se
hablarâ una fabla, creada por el Consello d'à fabla aragonesa en
1976, que es una koiné interdialectal elaborada a través de los
rasgos en comün de todas las variedades del diasistema, pues
no existe una variedad lingiustica prestigiosa como ha habido
en otros procesos de estandarizaciön como, por ejemplo, en la
creaciön del batüa, a través de dialectos guipuzcoanos. ^Se di-
fundirâ esta fabla y contarâ en un futuro con un numéro cuan-
tioso de neohablantes en detrimento del cultivo de las variedades

propias altoaragonesas como el cheso, el ansotano, el base-
tân o el chistavin?6, ,;qué puede considerarse como la 'desapari-
ciön de la riqueza patrimonial lingiustica de Aragon'? Son pre-
guntas todas ellas que nos tomamos la licencia de dejar abier-
tas.

Por otro lado, el conflicto que supone la instauraciön de la
nueva ley pone de relieve la existencia de un problema histö-
rico social. Cuando se instauré la ley del 2009 también se realizö
un recurso de inconstitucionalidad, firmado esta vez por 11

ayuntamientos afectados que consideraban que invadia las

competencias locales y que por via de hecho hacia cooficial el
catalân, lo cual no hace el Estatuto de Autonomia de Aragon.
Los problemas sociales, por tanto, se remontan a la década de
los 80, cuando se crearon los Estatutos de Autonomia en Espa-
na.

5 www.endangeredlanguages.com.
6 Existen 4 zonas o âreas lingüfsticas (Martin y Enguita 2000: 71; Echenique y

Sânchez 2005: 163):
1) Aragonés occidental: cheso, ansotano y chaqués;
2) Aragonés central: panticuto, bregotés, belsetân y tensino;
3) Aragonés oriental: chistabm, fobano, besaqués, grausino, focense y estadi-

llano;
4) Aragonés meridional: somontano (castellanizado, pero mâs homogéneo

que los anteriores).
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Conclusion

El anälisis comparativo de las dos leyes nos ha permitido
observar las implicaciones que conlleva la instauraciön de la
nueva ley en relaciön con 1) el uso por parte de los ciudadanos
de las lenguas propias histöricas para dirigirse a las institucio-
nes aragonesas y 2) con la regulation de los topönimos. Estas

implicaciones suponen claramente un coste econömico: la creation

de instituciones nuevas como la "Academia aragonesa de
las lenguas" —con la supresiön de otras creadas hace tan solo 4

anos, como el "Consejo Superior" y las dos Academias de la len-
gua—, la elaboraciön de nuevos carteles topommicos —de un
sistema de dénomination monolingüe en las lenguas propias e

histöricas a un sistema de denominaciön bilingüe en estas
lenguas y en castellano— y el equipo de traductores/especialistas
en las lenguas propias que se habfa constituido y que no sera
empleado de igual manera. Todo ello sin tener en cuenta las
reformas educativas que se veran afectadas.

A gran escala, y como conclusion final, consideramos que
este problema es una consecuencia y un reflejo mäs del proble-
ma politico espanol en general. Las leyes implantadas (o que
comenzaron a implantarse) quedan derogadas y sustituidas por
otras en cuanto se cambia de Gobierno. Los proyectos, empeza-
dos o en desarrollo, se paran y se sustituyen por otros nuevos.
Un efecto histörico del bipartidismo politico de nuestro pais.

Lamentablemente, las lenguas se ven también perjudicadas
por esta situaciön y son usadas por la polftica para causar con-
flictos y posiciones contrarias. Las lenguas llegan a considerarse
incluso instrumentas de separaciön y exclusion, cuando cada
ciudadano deberfa entenderlas como herramientas de comuni-
caciön y, en este caso, muestra de la riqueza plurilingüfstica de
Espana.
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